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Redacción

Aplicación provisional del Convenio de
Asociación Estratégica en materia de Desarrollo
y de Cooperación Cultural, Educativa y
Deportiva entre España y Marruecos

Aplicación provisional del Canje de Notas Verbales interpretativas de determinados artículos del 

Convenio de Asociación Estratégica en materia de Desarrollo y de Cooperación Cultural, Educativa 

y Deportiva entre el Reino de España y el Reino de Marruecos, hecho en Rabat el 3 de octubre de 

2012.

La Embajada del Reino de España saluda atentamente al Ministerio de Asuntos Exteriores y de la

Cooperación y tiene el honor de remitirle las siguientes notas aclaratorias relativas a la interpretación de

determinados artículos del Convenio de Asociación Estratégica en Materia de Desarrollo y de

Cooperación Cultural, Educativa y Deportiva entre el Reino de España y el Reino de Marruecos,

firmado en Rabat el 03/10/2012. • El artículo 21.3 del Convenio establece: «Los directores de los

institutos culturales respectivos gozarán de los privilegios concedidos al personal diplomático y

consular. El resto del personal que posea la nacionalidad del Estado de envío y no sea residente fiscal en

el Estado ...
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